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ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS 

   

  
 
Paradigma de la democracia contemporánea 
 
Ofrece la visión del desarrollo integral del ser humano y orientan la 
organización social en un marco de participación y equidad: los seres humanos 
nacen libres e iguales en dignidad y en derechos y por consiguiente son los 
titulares activos de los derechos consagrados en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos.  
 
Como paradigma, los derechos humanos forman parte de las finalidades del 
Estado Social de Derecho y conforman un catálogo consagrado en la 
Constitución. En su aplicación los derechos humanos son un proceso que 
compromete toda la gestión del Estado y comprende el reconocimiento, las 
condiciones de ejercicio, el restablecimiento de los derechos vulnerados, la 
participación y el manejo democrático de los conflictos.  
 
Toda la función pública y las autoridades que la ejercen, tienen la 
responsabilidad de la vigencia de estos derechos en virtud de las competencias 
que les asigna la ley. 
 

 
 



ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS 

   

Según el enfoque de derechos humanos, la familia es una unidad compleja 
conformada por la diada persona/familia.  
 
Esta unidad que representa la dinámica contemporánea de la familia en su 
pluralidad y su diversidad, con sus desafíos, sus fortalezas y sus debilidades.  
 
La familia es presencia, representación e interlocución entre sus integrantes en la 
vida privada y agente de articulación con la esfera pública, con el Estado y la 
sociedad 

 
 



MARCO JURÍDICO Y JURISPRUDENCIAL SOBRE FAMILIA 

   
 

Normatividad internacional 
 
     Declaración Universal de Derechos Humanos 
      Tratados y convenios internacionales 

ratificados por Colombia 
 

Normatividad nacional 
 

 Constitución Política, interpretación holística 
 

 Normas relativas a la Familia 
 

 Normas relacionadas con sus integrantes 
 

Jurisprudencia Nacional 



MARCO JURÍDICO 
INTERNACIONAL 



MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL SOBRE FAMILIA 
Algunas disposiciones. 

  
TRATADO 

  

  
LEY 

  
ART. 

  
CONTENIDO  

Declaración 
Universal de 
Derechos 
Humanos 

16 num 3, 
23, num 3 
y 25 num 
1-2 

Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado para sí y su 
familia que se asegure la salud, el bienestar y particularmente la 
alimentación. 

Pacto de los 
Derechos Civiles 
y Políticos  

74/ 1968 23 La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene 
derecho a la protección de la sociedad y del Estado. 

Pacto de los 
Derechos 
Económicos, 
Sociales y 
culturales 

74/ 1968 10 El Estado debe prestar a la familia, que es el elemento natural y 
fundamental de la sociedad, la más amplia protección y asistencia 
posibles. 

   
Convención 
Americana de 
Derechos 
Humanos 

  
  
  
16/ 1972 

  
  
  
17 

La familia es la organización natural y fundamental de la sociedad y 
debe ser protegida por el Estado. Los hombres y las mujeres tienen 
derecho a contraer matrimonio y fundar una familia. Libertad y pleno 
consentimiento para contraer matrimonio.  Igualdad de derechos y 
equivalencia de responsabilidades entre los cónyuges e igualdad de 
derechos entre los hijos habidos dentro y fuera del matrimonio. 



MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL SOBRE FAMILIA 
Algunas disposiciones. 

  
CONVENCIÓN 

  

  
LEY APRUEBA 

Convención Interamericana para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer. Belén Do pará 

 51 de 1981 

Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad. 

Ley  1346 d3 2009 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de 
los pueblos indígenas.  

Ley 21 de 1991 
 

Convención internacional sobre los derechos del niño  Ley 12 de 1991 
  
  

Plan de Viena de 1982. Recomendación 24 Literal d) La 
Familia. 
 



MARCO JURÍDICO Y JURISPRUDENCIAL SOBRE FAMILIA 
Comité Derechos Humanos-ONU Concepto de familia 

    

• Observación 16 de 1988 del Comité de Derechos Humanos "familia", criterio amplio que 

incluya a todas las personas que componen la familia, tal como se entienda ésta en la sociedad 

del Estado Parte de que se trate. 

 

• Observación No. 19 de 1990 expedida por el mismo Comité, relacionado con los 

derechos de la familia, consagrados en el Pacto, en su artículo 23, se indicó: “El Comité observa 

que el  concepto de familia puede diferir en algunos aspectos de un Estado a otro, y aun entre 

regiones dentro de un mismo Estado, de manera que no es posible dar una definición uniforme 

del concepto. Sin embargo, el Comité destaca que, cuando la legislación y la práctica de un 

Estado consideren a un grupo de personas como una familia, éste debe ser objeto de la 

protección prevista en el artículo 23. En vista de la existencia de  diversos tipos de familia,, los 

Estados Parte deberían también indicar en qué medida la legislación y las prácticas nacionales 

reconocen y protegen a esos tipos de familia y a sus miembros” (La negrilla por fuera del texto original). 

 



 
MARCO JURÍDICO NACIONAL 



MARCO JURÍDICO NACIONAL SOBRE FAMILIA 

 
 

CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE 

COLOMBIA DE 
1991 

 Preámbulo. Colombia es un Estado Social de Derecho, 
democrático, participativo y pluralista. Art. 1.  

 
 Los principios fundamentales. Entre otros: 
 
El Estado reconoce la supremacía de los derechos inalienables de 
la persona, protege a la familia como institución básica de la 
sociedad. Art. 5.  

 
El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural. Art. 7.  

 
 De los derechos, las garantías y los deberes. Entre otros: 
  
Normas específicas: Artículos 42, 44, 46, 67, 93, y 313 



MARCO JURÍDICO NACIONAL SOBRE FAMILIA 

 
 

CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE 

COLOMBIA DE 
1991.  

 
ARTÍCULOS 

5 y 42 

• 42 establece los elemento 
 

Elementos que caracterizan la familia desde el punto de vista 
constitucional.  
  
La familia es el núcleo fundamental de la sociedad 
  
La familia se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la 
decisión libre de un hombre y una mujer de contraer 
matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla 
 
El Estado y la sociedad garantizan su protección integral 
• e caracterizan la familia desde el punto de vista 

constitucional. Estos son: 
  



MARCO JURÍDICO NACIONAL SOBRE FAMILIA 

 
 

CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE 

COLOMBIA DE 
1991.  

 
ARTÍCULOS 

5 y 42 

• 42 establece los elementos  
 

 
 

Elementos que caracterizan la familia desde el punto de vista 
constitucional.  
  
La familia es el núcleo fundamental de la sociedad 
  
La familia se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la 
decisión libre de un hombre y una mujer de contraer 
matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla 
 
El Estado y la sociedad garantizan su protección integral 
• e caracterizan la familia desde el punto de vista 

constitucional. Estos son: 
  



MARCO JURÍDICO Y JURISPRUDENCIAL SOBRE FAMILIA. 
Corte Constitucional Concepto. 

    

Concepto de familia. "La familia es una realidad social que fue objeto de 

reconocimiento político y jurídico en la Constitución de 1991 en cuanto se la 

considera núcleo o sustrato básico de la sociedad... la Constitución aun cuando 

distingue no discrimina entre las diferentes clases de familia; todas ellas son objeto 

de idéntica protección jurídica sin que interese, por consiguiente, que la familia se 

encuentre constituida por vínculos jurídicos, esto es, por la decisión libre de un 

hombre y una mujer de contraer matrimonio, o por vínculos naturales, es decir, por la 

voluntad responsable de conformarla.” Criterio que ha sido reiterado y ampliado en 

sentencias T-510 de 2003, C-029 de 2009 y C-577 de 2011 de esa misma 

Corporación. 

 

 

 



MARCO JURÍDICO Y JURISPRUDENCIAL SOBRE FAMILIA. 
Consejo de Estado. Concepto. 

   

 
Postura que concuerda con la planteada por el Consejo de Estado en fallos como el 
del 11 de julio de 2013, en el que al referirse a la familia señaló:  
 
“Es una estructura social que se constituye a partir de un proceso que genera vínculos 
de consanguinidad o afinidad entre sus miembros. Por lo tanto, si bien la familia 
puede surgir como un fenómeno natural producto de la decisión libre de dos 
personas, lo cierto es que son las manifestaciones de solidaridad, fraternidad, apoyo, 
cariño y amor, lo que la estructuran y le brindan cohesión a la institución”.     
 
Consejo de Estado - Sección Tercera, fallo del 11 de julio de 2013. 

  

 

 

 



MARCO JURÍDICO NACIONAL  
Algunas leyes sobre las familias 

Ley 65 de 1968. Por la cual se dictan normas sobre filiación y se crea el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar. 
 
 
Ley 7 de 1979. Por la cual se dictan normas para la protección de la Niñez, se 
establece el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, se reorganiza el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y se dictan otras disposiciones. Artículo 
20. Modificado por el artículo 124 del Decreto 1471 de 1990. El Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar tendrá por objeto propender y fortalecer la 
integración y el desarrollo armónico de la familia, proteger al menor de edad y 
garantizarle sus derecho 
 
 
Ley 1361 de 2009. Por  medio de la cual  se crea la Ley de  Protección Integral a     la  
familia. 



MARCO JURÍDICO NACIONAL  
Algunas leyes sobre las familias 

Ley 1361 de 
2009 

Artículo 4º 
 

1. Una vida libre de violencia,  
2. La participación y representación de sus miembros  
3. Derecho al trabajo digno e ingresos justos 
4. La salud y la seguridad social  
5. La educación con igualdad de oportunidades 
6. La recreación, la cultura y el deporte  
7. Derecho a la honra, dignidad e intimidad 
8. Derecho a la igualdad 
9. Derecho a la armonía y unidad 
10. A la recibir protección y asistencia social cuando sus 

derechos sean vulnerados o amenazados 
11. A vivir en entornos seguros y dignos 

El Estado y la sociedad deben garantizar a la familia el ejercicio pleno de los siguientes 
derechos: 



MARCO JURÍDICO Y JURISPRUDENCIAL  
SOBRE FAMILIA 

 
 

Ley 1361 de 
2009 

 Artículo 4º 

El Estado y la sociedad deben garantizar a la familia el ejercicio pleno de los siguientes 
derechos: 
 

12. A decidir libre y responsablemente el número de hijos  
13. A la orientación y asesoría en el afianzamiento de la relación de 
pareja. 
14. Respeto y libertad en la formación de los hijos de acuerdo a sus 
principios y valores  
15. Al respeto recíproco entre sus miembros 
16. A la protección del patrimonio familiar  
17. A una alimentación que supla sus necesidades básicas  
18. Al bienestar físico, mental, y emocional  
19. A recibir apoyo del Estado y la Sociedad para el cuidado y 
atención de las personas adultas mayores  



Algunas leyes relacionadas con integrantes de las 
familias 

Ley 294 de 1996. Normas para prevenir, remediar y sancionar la violencia 
intrafamiliar. Ley 575 de 2000 Reforma la ley 294 de 1996. Ley 295 de 
2000. Reforma parcialmente la ley 294/96 sobre violencia intrafamiliar. 
 
Ley 1098 de 2006. Código de Infancia y adolescencia. Arts. 2. Objeto y 10. 
Corresponsabilidad. 
 
Ley  1251 de 2008. Por la cual se dictan normas tendientes a procurar la 
protección, promoción y defensa de los derechos de los adultos 
mayores. Arts. 4 literal b). Corresponsabilidad. 6 Deberes. El Estado, la 
sociedad civil, la familia, el adulto mayor y los medios de comunicación, 
deberán para con los adultos mayores. Numeral 3. De la familia.  Art. 10. 
Promoción  



Algunas leyes relacionadas con integrantes de las 
familias 

 
 
 
 
Ley 1257 de 2008. Por la cual se dictan normas de sensibilización, 
prevención y sanción de formas violencia y discriminación contra las 
mujeres, se reforman los códigos penal, de procedimiento penal, la ley 294 
de 2006 y se dictan otras disposiciones. Art. 14. Deberes de la familia. 
 
Ley 1404 de 2010. Por la cual se crea el programa escuela para padres y 
madres en las instituciones de educación preescolar, básica y media del 
país. 
 
Ley  1448 de 2011. Ley de víctimas y restitución de tierras. Art. 3 Victimas. 
 
Ley 1618 de 2013. Por medio de la cual se establecen las disposiciones 
para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con 
discapacidad. Artículo 8°. Acompañamiento a las familias.. 
 
 
  
 



DERECHOS DE LAS FAMILIAS EN LA JURISPRUDENCIA 
COLOMBIANA. Algunos Derechos - Fallos 
 

 
 
• A la Integridad. Sentencia T-015 de 1995 
 
• A la protección económica. Sentencia T-435 de 2006 
 
• A la protección integral a la familia. Sentencias: T-302 de 1994. T-199 de 1996. T-

004 de 2004 
 
• A la tranquilidad, Integridad e Intimidad de la familia. Sentencias: SU-476 de 

1997.T-082 de 1998T-195 de 2002 
 
• A la unidad familiar. Sentencias T-447-94.  T-608 de 1995 
 
• A constituir un patrimonio inalienable. Sentencias C-192 de 1998.  C-664 de 

1998. C-722 de 2004 
 
• A tener una vivienda digna. Sentencias C-560 de 2002.  T- 079 de 2008.  T-1027 

de 2003 
 

• A la atención, prevención y protección de la familia - Sentencias T-327-01, T-426-
/07) 
 



DERECHOS DE LAS FAMILIAS EN LA JURISPRUDENCIA 
COLOMBIANA. Algunos Derechos - Fallos 
 

  
A la integridad familiar (T-015-95), a la protección económica (T-435-06), a la 
protección integral de la familia47 (Sentencias T-302-94, T-004-94, T-199-96), a la 
tranquilidad, Integridad e Intimidad de la familia (Sentencias SU-476-97, T-082-98, T-
195-02), a la Unidad Familiar (sentencias T-447-94, T-608-95), a constituir un 
patrimonio inalienable (Sentencias C-192-98, C-664-98, C-722-04), a tener una 
vivienda digna (Sentencias C-560-02, T-079-08, T-1027-03)”. 
 



 
MUCHAS GRACIAS 


